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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 215 DE 1997
“Por medio del cual modifica la conformación del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los artículos 85, numeral 6, y 89, numerales 1, 6 y 7, de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Modificase la conformación del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, el cual comprenderá los siguientes Circuito Judiciales: 
1.
CIRCUITO JUDICIAL DE DUITAMA, con sede en el municipio de Duitama y conformado por los municipios de:


Duitama


Nobsa


Paipa


Tibasosa

2.
CIRCUITO JUDICIAL DE EL COUY, con sede en el municipio de El Cocuy y conformado por los municipios de:


Chiscas


El Cocuy


El Espino


Guacamayas


Guiacán


Panqueba


San Mateo

3.
CIRCUITO JUDICIAL DE PAZ DEL RIO, con sede en el municipio de Paz del Río y conformado por los municipios de:


Beteitiva


Paz del Río


Sativanorte


Sativasur


Tasco

4.
CIRCUITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO, con sede en el municipio de Sana Rosa de Vitervo y conformado por los municipios de:


Belén


Busbanza


Cerinza


Corrales


Floresta


Santa Rosa de Viterbo


Tutasá

5.
CIRCUITO JUDICIAL DE SOATA, con sede en el municipio de Soatá y conformado por los municipios de:


Boavita


Covarachia


La Uvita


Soatá


Susacón


Tipacoque

6.
CIRCUITO JUDICIAL DE SOCHA, con sede en el municipio de Socha y conformado por los municipios de:


Chita


Jericó


La Salina


Sámaca


Socha


Socotá

7.
CIRCUITO JUDICIAL DE SOGAMOSO, con sede en el municipio de Sogamoso y conformado por los municipios de:


Aquitania


Cuitica


Firavitoba


Gámeza


Iza


Labranzagrande


Mongua


Monguí


Pajarito


Paya


Pisba


Pesca


Sogamoso


Tópaga


Tota
ARTICULO SEGUNDO.-. La modificación del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo establecida por el siguiente Acuerdo, rige a partir del día cuarto (4) de mayo de 1998.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C, a los dieciseis (16) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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